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Esfera 3. El planeta. Una universidad comprometida con la lucha contra el 
cambio y climático y la construcción de un entorno más sostenible.

ODS 6. Agua limpia y saneamiento
ODS 12. Producción y consumo responsables
ODS 13. Acción por el clima.
ODS 14. Vida submarina
ODS 15. Vida de ecosistemas terrestre
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ESFERA 3. EL PLANETA. 
UNA UNIVERSIDAD COMPROMETIDA CON LA LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN ENTORNO MÁS 
SOSTENIBLE

ODS 6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y 
el saneamiento para todas las personas
La Resolución 64/292 (10 julio 2010) de la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció el derecho 

Siendo conscientes que, según datos de Naciones Unidas, tres de cada diez personas carecen de acceso 
a servicios de agua potable seguros y seis de cada diez carecen de acceso a instalaciones de 
saneamiento gestionadas de forma segura; que al menos 892 millones de personas continúan con la 
práctica insalubre de la defecación al aire libre y que las mujeres y las niñas son las encargadas de  
recolectar agua en el 80% de los hogares sin acceso a agua corriente; es obligación de las universidades 
visualizar su compromiso con el ODS 6 que quiere garantizar la disponibilidad de agua y su gestión 
sostenible y el saneamiento para todos.

Las universidades pueden colaborar con el cumplimiento del ODS 6 mediante su compromiso con una 
serie de acciones que están relacionadas con su papel docente, investigador, de gestión y de transferencia 
con la sociedad. 

En la UGR, entendemos que es condición necesaria para comprometernos con el cumplimiento de este 
ODS integrar un modelo de gestión del agua más eficiente y sostenible en nuestros servicios e 
infraestructuras. Este compromiso se extiende a la labor de responsabilidad social con nuestro contexto de 
referencia y con los entornos más vulnerables, tanto en el ámbito local como global.

En este sentido, y en los últimos años, es numeroso el estudiantado de la UGR que ha desarrollado sus 
trabajos fin de grado y de máster en el contexto de la cooperación al desarrollo, en países de bajos 
ingresos y que tenían como objetivo el desarrollo y la mejora de las redes de abastecimiento y 
saneamiento de distintas comunidades locales. El estudiantado tiene la oportunidad de participar, junto a 
las comunidades locales, mediante un programa de becas que lidera el Centro de Iniciativas de 
Cooperación para el Desarrollo de la UGR en línea con las metas 6.a y 6.b; metas que se centran en 
ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en desarrollo para la creación de 
capacidad en actividades y programas relativos al agua y el saneamiento; así como el fortalecimiento de la 
participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento.

La apuesta de la UGR con la investigación se pone de manifiesto con la creación de centros como es el 

investigación, recursos y medios instrumentales suficientes que permitan el avance del conocimiento, el 
desarrollo y la innovación en todos aquellos t

Julio Roldán Fontana
Departamento de Ingeniería de la Construcción y Proyectos de Ingeniería

Universidad de Granada
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ESFERA 3. EL PLANETA. 
UNA UNIVERSIDAD COMPROMETIDA CON LA LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN ENTORNO MÁS 
SOSTENIBLE

ODS 12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES
Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles
Los niveles de producción y consumo mantienen una relación directa con las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero y, por tanto, con el cambio climático. En 1972, se puso de manifiesto la preocupación 

estableció la necesidad de modificar las tendencias del modelo de crecimiento, contaminación, producción 
de alimentos y uso de los recursos naturales para evitar el colapso. Igualmente, desde la Economía 
Ecológica se entiende que no es posible un crecimiento exponencial indefinido en un medio ambiente que 
es finito. En este sentido, en 1971, Georgescu-

termodinámica suponían un límite al potencial económico global, dando especial relevancia a la ley de la 
entropía, mediante la que cualquier transformación, cualquier proceso de reciclaje, da lugar a que una 
parte de la energía utilizada en el proceso se disipe y no se pueda volver a utilizar.

Abundando en la idea de los límites del crecimiento, en el Informe Brundtland (1987), Our Common Future, 
impulsado por Naciones Unidas, se exponía que el modelo de crecimiento representaba una amenaza 
para la naturaleza y para la propia existencia humana, por lo que se consideraba precisa su revisión para 
garantizar la calidad de vida de las generaciones futuras. Unos años más tarde, en 1992, en la Cumbre de 
la Tierra de Río de Janeiro se adoptó la idea de desarrollo sostenible como eje de cualquier estrategia 
futura de los sectores de la economía. Sin embargo, ese mismo año, el Banco Mundial dedicó su Informe 
sobre Desarrollo Mundial a la relación entre desarrollo y medioambiente, afirmando que la conservación 
del medio y el crecimiento económico eran compatibles y podían reforzarse mutuamente. Desde entonces, 
la interpretación mainstream del concepto de sostenibilidad considera que es posible desvincular o 
desacoplar el crecimiento económico de la degradación medioambiental mediante el uso de la tecnología 
apropiada y con cambios comportamentales. Esta es la óptica adoptada por la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas. De hecho, el ODS 12 considera que el consumo y la producción sostenibles consisten en hacer 
más y mejor con menos, desvinculando el crecimiento económico de la degradación medioambiental, 
aumentando la eficiencia de recursos y promoviendo estilos de vida sostenibles. De esta forma, y frente a 
los postulados de la Economía Ecológica, sería posible un crecimiento económico indefinido a través de un 
cambio en los modelos de crecimiento y consumo. Se entiende, además, que el consumo y la producción 
sostenibles también pueden contribuir de manera sustancial a la mitigación de la pobreza y a la transición 
hacia economías verdes y con bajas emisiones de carbono. 

La Economía Circular se configura como uno de los pilares de cambio del modelo de crecimiento 
económico, dado que representa la superación del modelo económico lineal de "extraer, producir, 
desperdiciar". Esto implica disociar la actividad económica del consumo de recursos finitos y eliminar los 
residuos del sistema desde el diseño de los productos. El modelo circular se basa en la eliminación de los 
residuos y de la contaminación desde el diseño; el mantenimiento de productos y materiales en uso y la 
regeneración de sistemas naturales. La economía circular y las herramientas utilizadas para desvincular 
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crecimiento y consumo de degradación ambiental pueden ser instrumentos útiles en la consecución del 
ODS 12, pero es preciso garantizar de forma firme la ruptura del círculo vicioso de crecimiento económico 
ilimitado con ritmos frenéticos de producción y de generación de emisiones contaminantes que se 
contraponen a los ritmos biogeoquímicos y vitales del planeta.

elaborado por un grupo de investigadores de la Universidad de Granada (UGR), se recoge que la UGR 
representa el 6,12% del Producto Interior Bruto (PIB) de la provincia y que genera el 7,77% de los puestos 
de trabajo que existen en ella. Además, la UGR supone el 0,65% del PIB andaluz, y el 0,86% del empleo 
de toda Andalucía. La aportación de la UGR al crecimiento económico destaca por su calidad y por la 
importancia que tiene la institución en su participación en proyectos e instituciones estratégicas ligadas a la 
producción sostenible para Granada: como en el caso del Parque Tecnológico de la Salud; el proyecto 
IFMIF-DONES; el Parque de las Ciencias; el Patronato de la Alhambra y Generalife; el Parque Nacional de 
Sierra Nevada o el proyecto de Campus de Excelencia Internacional CEI BioTic.

Respecto a las metas concretas del ODS 12, la Universidad de Granada, mantiene un compromiso con la 
producción y el consumo sostenibles a través de determinadas medidas. Las Declaraciones ambientales 
de la Universidad recogen los avances sobre la sostenibilidad de su ciclo de producción y el Secretariado 
de Campus Saludable persigue prácticas destinadas a mejorar el Sistema de Gestión Ambiental con una 
mejor gestión de los residuos que produce la universidad. Todos los residuos son cedidos a gestores 
autorizados y recuperados/reciclados, mostrando un compromiso con la Economía Circular. En este 
sentido, las fracciones de residuos urbanos que genera la UGR son recuperables, siguiendo los principios 
de jerarquía en el tratamiento, proximidad, eficiencia y eficacia. Respecto a los productos químicos y 
residuos peligrosos, la UGR cuenta con instrucciones técnicas dirigidas al envasado, el etiquetado, el 
almacenamiento y la recogida de este tipo de residuos.  

En el caso del consumo, el Servicio de Comedores de la UGR es un claro servicio con funciones de 
consumo sostenible. Se trata del único servicio de estas características en las universidades españolas, 
regentado por la propia universidad y uno de los servicios mejor valorados por la comunidad universitaria. 
Su función de sostenibilidad se alcanza mediante el ofrecimiento de menús de calidad, a precios bajos y 
con atención a la diversidad con oferta de menús celíacos y ovolactovegetarianos.

Respecto a la formación y sensibilización, la Unidad de Calidad Ambiental junto con la Junta de Andalucía 
organiza anualmente el curso de formación gratuito RECAPACICLA, un programa de educación ambiental 
sobre residuos y reciclaje, dirigido a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. También se 
participa en sensibilización sobre reciclaje de envases en la carrera Universidad-Ciudad, en colaboración 
con el área de residuos del Ayto. de Granada y ECOEMBES. Además, la universidad fomenta las compras 
centralizadas a través de acuerdos marco, propios o existentes a nivel nacional o autonómico, para 
conseguir ahorro, mayor agilidad, garantía de calidad, acceso centralizado a más ofertas, y avales de 
idoneidad, competencia de proveedores y sostenibilidad ambiental.  

en desarrollo a fortalecer su capacidad científica y tecnológica 

andaluzas, incluida la UGR, abrieron en 2019 una convocatoria de ayudas económicas para desarrollar 
Trabajos Fin de Grado (TFG) o Fin de Máster (TFM) dirigidos a esta meta, con el apoyo de la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID). 

Carmen Lizárraga Mollinedo
Departamento de Economía Aplicada

Universidad de Granada
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ESFERA 3. EL PLANETA. 
UNA UNIVERSIDAD COMPROMETIDA CON LA LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN ENTORNO MÁS 
SOSTENIBLE

ODS 13. ACCIÓN POR EL CLIMA
Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático 
y sus efectos
Una de las características de la actual era del Antropoceno es la aceleración del incremento de 
temperatura, que conlleva que se generen importantes externalidades negativas desde el punto de vista 
económico, social y medioambiental.  Como ejemplo, el nivel del mar promedio subió 20 cm desde 1880 y 
se estima que podría subir entre 30 y 122 cm para el 2100, lo que origina el desplazamiento de millones de 
personas derivados de tal subida, lo que ya se conoce como migrantes/refugiados climáticos.  Asimismo y 
con respecto al incremento medio de la temperatura de la Tierra, se estima que la actividad del 

de las etapas de crecimiento preindustriales.  Hay que recordar que en la etapa del Holoceno, de unos 

de vital importancia disminuir las emisiones de CO2 entre un 45% entre 2010 y 2030, y estar cerca del 
100% de disminución en el año 2050. 
Por todo lo anterior, es urgente y necesario realizar actuaciones transversales que mitiguen o eliminen las 
externalidades negativas causadas por el calentamiento global, ya que cuando se desestabilizan los 
equilibrios de los sistemas naturales las consecuencias derivadas de los mismos pueden no ser 
reversibles.

La Universidad de Granada  entiende la importancia de recoger y poner en valor medidas de mitigación y 
respuesta a las consecuencias derivadas del cambio climático, así como potenciar la labor de sus 
importantes grupos de investigación y programas docentes para que desde estos ámbitos se contribuya a 
generar conocimiento y transferencia de conocimiento dirigidos a conseguir el ODS 13.  Por ello, 
entendemos que debemos ser promotores para la creación de nuevas propuestas de investigación que 
ofrezcan soluciones a los problemas presentes y futuros. 

La Universidad de Granada debe ser capaz de generar conocimiento para que se pueda evaluar la 
resiliencia de la economía de su entorno ante la adversidad del cambio climático. Asimismo, debe generar 
programas de formación y mentoría para ayudar a la transición del sector productivo hacia la reducción de 
las emisiones de gases de efecto invernadero que son causantes del cambio climático. Además, debe 
interiorizar la importancia de incorporar contenidos en la mayoría de grados relacionados con el cambio 
climático para que el estudiantado pueda conocer la realidad de esta situación y crear una red de 
concienciación de conocimiento por y para el clima.

Valentín Molina Moreno
Departamento de Organización de Empresas I

Universidad de Granada
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ESFERA 3. EL PLANETA. 
UNA UNIVERSIDAD COMPROMETIDA CON LA LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN ENTORNO MÁS 
SOSTENIBLE

ODS 14. VIDA SUBMARINA
Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y 
los recursos marinos
La importancia económica, social y medioambiental de los océanos y los mares, que cubren más del 70% 
de la superficie del planeta, es incalculable. Los servicios económicos clave derivados incluyen el 
transporte de mercancías, la pesca y el turismo, pero también nuevos usos potenciales como la generación 
de energía renovable y la extracción de materiales. Se estima que los ecosistemas marinos y costeros 
sustentan a cerca del 75% de la población mundial y más de tres mil millones de personas dependen de su 
biodiversidad para su sustento (Naciones Unidas, Objetivos de Desarrollo Sostenible). De hecho, en 
conjunto constituyen el mayor ecosistema conectado del planeta, del cual dependen su estabilidad
climática, la generación de oxígeno, el ciclo de nutrientes y la producción de alimentos, entre otros. Los 
océanos desempeñan un papel fundamental en la mitigación del cambio climático, ya que absorben 
aproximadamente un tercio del dióxido de carbono producido por los seres humanos. Sin embargo, los 
propios efectos del cambio climático y los cambios provocados por el ser humano, como la contaminación 
y el agotamiento de sus recursos naturales, están poniendo en serio peligro tanto su bienestar como la 
prestación de servicios. Por todo ello, son varias las metas que se pretenden alcanzar con este ODS, 
dentro de las cuales destacan la prevención y reducción significativa de la contaminación marina, la 
gestión sostenible y la protección de los ecosistemas marinos y costeros para evitar efectos adversos 
irreversibles, así como desarrollar y reforzar la capacidad de investigación y transferencia de conocimiento 
en el ámbito de las ciencias y tecnologías marinas. 

En el año 2021 ha comenzado la denominada por Naci -2030, 
https://www.oceandecade.org) con el objetivo de adoptar un proceso participativo y transformador para que 
los científicos, los responsables políticos, los gestores y los usuarios finales puedan trabajar juntos y 
potenciar que las ciencias y tecnologías marinas aporten mayores beneficios tanto al ecosistema oceánico-
marítimo-costero como a la sociedad. De manera similar, el Plan Nacional Integral de Energía y Clima 
2021-2030 (España) incluye dentro de los objetivos específicos en la ciencia del cambio climático 

toria docente e investigadora, como por su marcado 
compromiso social y medioambiental, muestra un sólido compromiso con este ODS que se plasma a 
través de distintas acciones. 

La UGR reforzará su compromiso y participación en el Campus de Excelencia Internacional del Mar 
(CEI.MAR), a través del Aula del Mar. En el Aula se desarrollan numerosas actividades de investigación, 
transferencia y docentes de primer nivel, todas relacionadas con las ciencias y tecnologías marinas desde 
diversos enfoques transversales y multidisciplinares. El Aula constituye un marco natural de colaboración 
de todos los grupos de investigación de la UGR cuyo ámbito de trabajo sea el Mar; además, fomenta, por 
sus capacidades en I+D+i, el partenariado público-privado y los vínculos de agrupaciones empresariales 

https://www.oceandecade.org)
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con la universidad. En este sentido, destaca la importancia de las relaciones que la universidad mantiene 
con los Puertos más próximos a sus sedes, tanto Motril en Granada como con los Puertos de Ceuta y 
Melilla. A nivel formativo y divulgativo, incentiva la internacionalización tanto del estudiantado en todas sus 
etapas como del profesorado, y se ha convertido en un referente para las visitas que realizan centros 
educativos de toda la provincia a esta universidad. 

La UGR también potenciará las líneas de investigación más relevantes relacionadas con las metas de este 
ODS, como pueden ser economía azul, energías marinas renovables, mitigación de los impactos del 
cambio climático o alternativas de gestión alineadas con el desarrollo 

contribuirá a la investigación en estos ámbitos mediante la presentación de propuestas en los diversos 
programas de investigación públicos, y mediante la participación y compromiso activo en foros nacionales 
e internacionales. 

Finalmente, se quiere destacar la contribución y concienciación sobre la importancia de prevenir y reducir 
la contaminación marina, proteger los ecosistemas oceánicos, marinos y costeros, y reducir la 
sobreexplotación pesquera y la pesca ilegal. Para ello, la UGR enseña a través de su oferta formativa a 
futuros profesionales que aprenden conocimientos y herramientas avanzadas para su desempeño en este 
ámbito; asimismo, a través de sus actividades y programas de divulgación contribuye a la transferencia a la 
sociedad de estas experiencias, programas e iniciativas. 

Miguel Ortega Sánchez
Departamento de Mecánica de Estructuras e Ingeniería Hidráulica

Universidad de Granada
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ESFERA 3. EL PLANETA. 
UNA UNIVERSIDAD COMPROMETIDA CON LA LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN ENTORNO MÁS 
SOSTENIBLE

ODS 15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES
Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la degradación de tierras, 
detener la pérdida de biodiversidad
La preservación y protección de la biodiversidad y los ecosistemas terrestres del planeta, debe ser, sin 
lugar a dudas, uno de los objetivos prioritarios en las políticas ambientales a escala global para el 
cumplimiento de los ODS y de la Agenda 2030 de Naciones Unidas. Nuestros bosques, nuestros suelos y 
todas las especies de flora y fauna que habitan en ellos contribuyen de manera crucial al mantenimiento 
del equilibrio de todos los procesos ecológicos y favorecen el desarrollo y la dinámica de las comunidades 
y ecosistemas. Asimismo, la conservación de los bosques es crucial para la lucha contra el cambio 
climático (entre otras cosas como seguramente el más importante de los sumideros de carbono 
existentes), pero también para el desarrollo social y económico de millones de personas en todo el mundo, 
por la ingente cantidad de recursos de todo tipo que nos proporcionan (alimentarios, medicinales, 
industriales, energéticos, etc.), siempre que su uso sea gestionado de un modo sostenible contribuyendo, 
por tanto, igualmente a la salud, bienestar mental y físico del ser humano.

Lamentablemente, y tal como ya vienen difundiendo desde hace años la comunidad científica u 
organismos como la ONU o la FAO, perdemos al año unos 10 millones de hectáreas de bosques, muchas 
de ellas por talas indiscriminadas, cambios de uso del suelo injustificados o incendios forestales 
provocados, lo que añadido a la superficie degradada de la tierra, que se estima en unos 2.000 millones de 
hectáreas (más extensa que América del Sur), o a que el hecho de que hacer desaparecer entornos 
naturales como son los bosques contribuye a la proliferación de enfermedades infecciosas que pueden 
transmitirse de animales a humanos, hacen que sea más necesario que nunca, contemplar la puesta en 
marcha de estrategias y políticas ambientales a nivel local, regional y global, que permitan la toma de 
decisiones encaminadas, entre otros objetivos, a recuperar y restaurar nuestros bosques, detener los 
procesos de desertificación y degradación del suelo y contribuir a la mejora de las actividades agrícolas y 
forestales que sean compatibles y sostenibles con los ecosistemas terrestres y la biodiversidad. Solo de 
este modo, podremos seguir disfrutando de unos bosques que tienen un valor excepcional y cuya 
trascendencia para la salvaguarda de la vida en el planeta será aún más significativa en las próximas 
décadas.

La Universidad de Granada, a través de la docencia en titulaciones relacionadas y numerosos grupos de 
investigación dedicados a la conservación de ecosistemas terrestres, lleva a cabo una importante labor 
que tienen como objetivo, entre otros, la de contribuir a la conservación de estos ecosistemas en todas sus 
variantes. Asimismo, como Institución Pública de Educación Superior, tiene un firme compromiso de 
participar activamente en la protección del medio ambiente, incluyendo en su Política Ambiental, entre 
otros principios, el uso sostenible de recursos, la mitigación y adaptación al cambio climático y la
protección de la biodiversidad y los ecosistemas.

Francisco Serrano Bernardo
Departamento de Ingeniería Civil

Universidad de Granada










